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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220170163100. 

  
Cómo primera medida, por ser procedente se reconoce personería al 

abogado Iván Mauricio Pacheco Pulido, como apoderado judicial de la parte 

ejecutante, para los efectos y conforme el poder conferido (archivo 008 

cuaderno principal). 

 

En virtud de lo anterior, y ante la solicitud de copias del proceso elevado 

por dicho procurador judicial (archivo 011 cuaderno principal), remítase el link 

contentivo de la totalidad del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 33, hoy 29 de marzo de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 032
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